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Diario oficial, serie L 

L I Actos legislativos 

a) Reglamentos 

b) Directivas 

c) Decisiones  

d) Presupuestos 



L II Actos no legislativos  

a) Acuerdos internacionales 

b) Reglamentos1 

c) Directivas2 

d) Decisiones3  

e) Recomendaciones 

f) Orientaciones 

g) Reglamentos internos y de procedimiento 

h) Actos adoptados por órganos creados mediante acuerdos internacionales 

i) Acuerdos interinstitucionales 

                                                 

1 P.m. La publicación seguirá el siguiente orden: 
- Reglamento del Parlamento Europeo 
- Reglamento del Consejo basado directamente en los Tratados 
- Reglamento de Ejecución del Consejo 
- Reglamento de la Comisión basado directamente en los Tratados 
- Reglamento Delegado de la Comisión   
- Reglamento de Ejecución de la Comisión 
- Reglamento del Banco Central Europeo 

2 P.m. La publicación seguirá el siguiente orden: 
- Directiva del Consejo basada directamente en los Tratados 
- Directiva de Ejecución del Consejo 
- Directiva de la Comisión basada directamente en los Tratados 
- Directiva Delegada de la Comisión  
- Directiva de Ejecución de la Comisión 

3 P.m. La publicación seguirá el siguiente orden: 
- Decisión del Parlamento Europeo 
- Decisión del Consejo Europeo 
- Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo 
- Decisión del Consejo basada directamente en los Tratados 
- Decisión de Ejecución del Consejo 
- Decisión de la Comisión basada directamente en los Tratados 
- Decisión Delegada de la Comisión  
- Decisión de Ejecución de la Comisión 
- Decisión del Banco Central Europeo 



L III Otros actos 

a) Espacio Económico Europeo 

L IV Actos adoptados, antes del 1 de diciembre de 2009, en aplicación del Tratado CE, del 

Tratado UE y del Tratado Euratom1 

                                                 

1 Este capítulo se mantendrá provisionalmente con el fin de publicar los actos adoptados, antes del 
1 de diciembre de 2009, en aplicación de los antiguos Tratados. 



Diario Oficial, serie C (Capítulos 5 a 9) 

C I Resoluciones, recomendaciones y dictámenes 

a) Resoluciones 

b) Recomendaciones 

c) Dictámenes1 

C II Comunicaciones 

a) Acuerdos interinstitucionales 

b) Declaraciones comunes 

c) Comunicaciones procedentes de las instituciones, órganos y organismos de la Unión 

Europea 

– Parlamento Europeo 

– Consejo Europeo 

– Consejo 

– Comisión Europea 

– Tribunal de Justicia de la Unión Europea 

– Banco Central Europeo 

– Tribunal de Cuentas 

– Comité Económico y Social Europeo 

– Comité de las Regiones 

– Organismos de la Unión Europea 

                                                 

1 Dictámenes no obligatorios 



C III Actos preparatorios1 

a) Iniciativas de los Estados miembros 

b) Parlamento Europeo 

c) Consejo 

d) Comisión Europea 

e) Tribunal de Justicia de la Unión Europea 

f) Banco Central Europeo 

(- Dictámenes)2 

(- Recomendaciones)1 

g) Tribunal de cuentas 

h) Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad 

i) Comité Económico y Social Europeo 

j) Comité de las Regiones  

k) Banco Europeo de Inversiones 

l) Organismos de la Unión Europea 

                                                 

1 Propuestas, recomendaciones, iniciativas, dictámenes obligatorios y otros actos preparatorios 
2 No figurará en el índice (indica el orden en el DO). 



C IV Información 

a) Información procedente de las instituciones, órganos y organismos de la Unión 

Europea 

– Parlamento Europeo 

– Consejo Europeo 

– Consejo 

– Comisión Europea 

– Tribunal de Justicia de la Unión Europea 

– Banco Central Europeo 

– Tribunal de Cuentas 

– Comité Económico y Social Europeo 

– Comité de las Regiones 

– Organismos de la Unión Europea 

b) Información procedente de los Estados miembros 

c) Información relativa al Espacio Económico Europeo 

(- Procedente de las instituciones)1 

(- Procedente de los Estados miembros)1 

d) Información procedente de terceros Estados 

                                                 

1 No figurará en el índice (indica el orden en el DO). 



C V Anuncios 

a) Procedimientos administrativos 

b) Procedimientos jurisdiccionales 

c) Procedimientos relativos a la aplicación de la política comercial común 

d) Procedimientos relativos a la aplicación de la política de competencia 

e) Otros actos 

 


